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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo singular menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2017 00217 00 

Sustanciación: 207 

 

Se pone de presente a la parte ejecutante que el señor Carlos Julio Arévalo Agudelo, 

secuestre depositario de bienes designado en este asunto, puede ser localizado en la Calle 

22 No. 16-54, oficina 205 Edificio Cervantes de Armenia Q., así mismo se le pone de 
presente que es con dicho auxiliar con el que se debe entender para que le permita el 

acceso al inmueble que se encuentra embargado y secuestrado en este asunto para que 

pueda realizar su avalúo, lo anterior por cuanto el bien fue dejado bajo la responsabilidad 

de este el día en que se practicó la diligencia de secuestro. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 33 

Fecha de notificación por estado 25/02/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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